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presentados en el Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024.  

 

 

 
 
 
 
 
 
 



 

3 
 

INSTITITO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

CONSEJO DISTRITAL 06 
 

 CD06/INF-039/2024 

No 

Expediente 
Consejo Distrital 

IECM 
 

Parte Actora y 
personería 

Acto impugnado Materia de la 
Impugnación 

Órgano señalado 
como 

responsable  

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala 
Regional  

y 
Sentido de 
Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

1 

IECM-CD06-JE-
001/2024 

 

ISAÍAS VILLA 
GONZALEZ 

 
El resultado de la Elección 
de  Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de 
México por Mayoría 
Relativa en el Distrito 06, 
por supuestas violaciones 
a los derechos del 
candidato Isaías Villa 
González, al no haberse 
incluido el sobrenombre 
“MAESTRO VILLA”, como 
elemento adicional 
identificativo en la boleta 
electoral. 

Resultados de la 
Elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la 
Ciudad de México de 
Mayoría Relativa. 

Consejo Distrital 06 
del IECM 

8 de junio de 2024 

(Recibido 
previamente por 

correo electrónico el 
7 de junio de 2024) 

 
Radicado en el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México con el número de expediente 
TECDMX-JEL-225/2024 

 
Resuelto. 

 
El 18 de julio de 2024, el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México dictó sentencia en el juicio 
TECDMX-JEL-225/2024 resolviendo lo 
siguiente: 
 
PRIMERO. Se acumula el expediente 
TECDMX-JEL-225/2024 al diverso TECDMX-
JEL-220/2024, en los términos precisados en 
esta resolución. 
 
SEGUNDO. Se CONFIRMA el cómputo distrital 
de la elección de Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por el principio de Mayoría 
Relativa en el Distrito Electoral 06. 
 
TERCERO. Se CONFIRMA la Declaración de 
Validez y la entrega de la Constancia de 
Mayoría en la elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de Mayoría Relativa en el Distrito 
Electoral 06 Uninominal, a favor de la formula 

  

JUICIOS ELECTORALES 
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integrada por Yuriri Ayala Zuñiga y Sandy 
Hernández Mercado. 
 

2 

 

IECM-CD06-JE-
002/2024* 

 

PARTIDO 
ACCIÓN 

NACIONAL 

El cómputo distrital de la 
Elección de  Diputaciones 
al Congreso de la Ciudad 
de México de Mayoría 
Relativa, con motivo de la 
supuesta recepción de 
votación a cargo de 
personas no autorizadas 
por la ley.  

Resultados del 
Cómputo Distrital de 
la Elección de 
Diputaciones al 
Congreso de la 
Ciudad de México de 
Mayoría Relativa. 

Consejo Distrital 06 
del IECM 

8 de junio de 2024 

 
Radicado en el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México con el número de expediente 
TECDMX-JEL-224/2024 

 
Resuelto. 

 
El 18 de julio de 2024, el Tribunal Electoral de 
la Ciudad de México dictó sentencia en el juicio 
TECDMX-JEL-224/2024 resolviendo lo 
siguiente: 

PRIMERO. Se CONFIRMA el cómputo distrital 
de la elección de Diputaciones al Congreso de 
la Ciudad de México por el principio de Mayoría 
Relativa en el Distrito Electoral 06. 
 
SEGUNDO. Se CONFIRMA la Declaración de 
Validez y la entrega de la Constancia de 
Mayoría en la elección de Diputaciones al 
Congreso de la Ciudad de México por el 
principio de Mayoría f\elativa en el Distrito 
Electoral 06 Uninominal, a favor de la formula 
integrada por Yuriri Ayala Zúñiga y Sandy 
Hernández Mercado. 

 

  

3 

IECM-CD06-JE-
003/2024** 

 

PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL 

El cómputo distrital de la 
Elección de la Jefatura de 
Gobierno, con motivo de la 
supuesta recepción de 
votación a cargo de personas 
no autorizadas por la ley, así 
como por el supuesto dolo o 
error en la computación de 
los votos, lo que fue 

Resultados del 
Cómputo Distrital de la 

Elección de la 
Jefatura de Gobierno. 

Consejo Distrital 06 
del IECM 

8 de junio de 2024 

 
Radicado en el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México con el número de expediente  
TECDMX-JEL-226/2024  

 
Resuelto. 

 
El 15 de agosto de 2024, el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México dictó sentencia en el 

 

Radicado en la Sala 
Superior del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la 
Federación  con el 
número de expediente   
SUP-JRC-72/2024 
 
 

Resuelto. 
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determinante para el 
resultado de la votación. 

juicio TECDMX-JEL-226/2024 resolviendo lo 
siguiente: 

PRIMERO. Se declara la nulidad de la 
votación recibida en una (1) casilla 1573 B, 
de la elección de Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México en el Distrito Electoral 
Uninominal 06. 
 
SEGUNDO. Se modifica el cómputo distrital de 
la elección de la Jefatura de Gobierno de la 
Ciudad de México en el Distrito Electoral 
Uninominal 06 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría 
General de este Tribunal remita copia 
certificada de los resultados de la 
recomposición del cómputo realizado en este 
fallo, al expediente relacionado a las 
impugnaciones relativas a la Declaración de 
Titular de la Jefatura de Gobierno, para los 
efectos conducentes. 
 

 
El 4 de septiembre de 
2024, la Sala Superior 
del Tribunal Electoral 
del Poder Judicial de 
la Federación dictó 
sentencia en el juicio   
SUP-JRC-72/2024 
resolviendo lo 
siguiente: 

ÚNICO. Se desecha 
de plano la demanda. 
 

4 

IECM-CD06-JE-
004/2024 

 

PARTIDO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

Acuerdo CD06/ACU-
019/2024, por medio del cual 
se realizó la asignación de 
Concejalías por 
representación proporcional 
que integrarán la Alcaldía 
Gustavo A. Madero y se 
declaró la validez de esa 
elección en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2023-2024, por la supuesta 
aplicación incorrecta las 
disposiciones legales que 
regulan la asignación de 
Concejalías. 

Asignación de Concejal
ías por el principio 
de Representación 

Proporcional. 

Consejo Distrital 06 
del IECM 

10 de junio de 2024 

Radicado en el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México con el número de expediente   

TECDMX-JEL-255/2024 
 

Resuelto. 
 
El 31 de agosto de 2024, el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México dictó sentencia en el 
juicio TECDMX-JEL-255/2024 resolviendo lo 
siguiente: 

ÚNICO. Se confirma en lo que fue materia de 
impugnación, el Acuerdo CD06-ACU-
019/2024, aprobado por el Consejo Distrital 06 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
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en los términos señalados en la presente 
sentencia. 
 

5 

IECM-CD06-JE-
005/2024 

 

PARTIDO 
MOVIMIENTO 
CIUDADANO 

 Acuerdo CD06/ACU-
019/2024, por medio del cual 
se realizó la asignación de 
Concejalías por 
representación proporcional 
que integrarán la Alcaldía 
Gustavo A. Madero y se 
declaró la validez de esa 
elección en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2023-2024, por la supuesta 
aplicación incorrecta las 
disposiciones legales que 
regulan la asignación de 
Concejalías. 

Asignación de Concejal
ías por el principio 
de Representación 

Proporcional. 

Consejo Distrital 06 
del IECM 

10 de junio de 2024 

Radicado en el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México con el número de expediente   

TECDMX-JEL-256/2024 
 

Resuelto. 
 
El 31 de agosto de 2024, el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México dictó sentencia en el 
juicio TECDMX-JEL-256/2024 resolviendo lo 
siguiente: 

 
ÚNICO. Se desecha de plano la demanda 
presentada por el partido Movimiento 
Ciudadano, en términos de lo razonado en la 
parte considerativa de la presente resolución. 
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IECM-CD06-JE-
006/2024 

 

PARTIDO 
REVOLUCIONARI

O 
INSTITUCIONAL 

Acuerdo CD06/ACU-
019/2024, por medio del cual 
se realizó la asignación de 
Concejalías por 
representación proporcional 
que integrarán la Alcaldía 
Gustavo A. Madero y se 
declaró la validez de esa 
elección en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 
2023-2024, por la supuesta 
indebida interpretación de las 
disposiciones legales que 
regulan la asignación de 
Concejalías. 

 

 

Asignación de 
Concejalías por el 

principio de 
Representación 

Proporcional. 

 

 

Consejo Distrital 06 
del IECM 

11 de junio de 2024 

Radicado en el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México con el número de expediente   

TECDMX-JEL-267/2024 
 

Resuelto. 
 
El 31 de agosto de 2024, el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México dictó sentencia en el 
juicio TECDMX-JEL-267/2024 resolviendo lo 
siguiente: 

 
ÚNICO. Se desecha de plano la demanda 
presentada por el Partido Revolucionario 
Institucional, en términos de lo razonado en la 
parte considerativa de la presente resolución. 

 

Radicado en la Sala 
Regional Ciudad de 
México del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la 
Federación  con el 
número de 
expediente   
SCM-JRC-
236/2024 
 

Resuelto. 
 
El 18 de septiembre 
de 2024, la Sala 
Regional Ciudad de 
México del Tribunal 
Electoral del Poder 
Judicial de la 
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Federación, dictó 
sentencia en el 
expediente SCM-
JRC-236/2024  
resolviendo lo 
siguiente: 

ÚNICO. Se 
confirma la 
resolución 
impugnada. 

 

7 

 

IECM-CD06-JE-
007/2024 

 

BLANCA ESTELA 
CARVAJAL 
ESPINOSA 

La asignación de concejalías 
relativa a la alcaldía Gustavo 
A. Madero realizada por el 
Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, en la que 
determinó asignar a la C. 
Aida Estephany Santiago 
Fernández como Concejal 
propietaria 

Asignación de Concejal
ías de Representación 

Proporcional e 
inelegibilidad de la 

persona 
concejal designada. 

Consejo Distrital 06 
del IECM 

11 de junio de 2024 

 
Radicado en el Tribunal Electoral de la Ciudad 

de México con el número de expediente   
TECDMX-JEL-266/2024 

 
Resuelto. 

 
El 27 de agosto de 2024, el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México dictó un Acuerdo 
plenario dentro del juicio TECDMX-JEL-
226/2024 determinando reencauzar el Juicio 
Electoral a Juicio para la Protección de los 
Derechos Político-Electorales de la 
Ciudadanía, a fin de que en esa vía se 
sustancie y determine lo que legalmente 
proceda.  

  

8 

IECM-CD06-JE-
008/2024 

 

PARTIDO 
REVOLUCIONARI

O 
INSTITUCIONAL 

Acuerdo CD06/ACU-
019/2024, por medio del cual 
se realizó la asignación de 
Concejalías por 
representación proporcional 
que integrarán la Alcaldía 
Gustavo A. Madero y se 
declara la validez de esa 
elección en el Proceso 
Electoral Local Ordinario 

Asignación de 
Concejalías por el 

principio de 
Representación 

Proporcional. 

 

Consejo Distrital 06 
del IECM 

11 de junio de 2024 

(Recibido 
previamente por 

correo electrónico el 
10 de junio de 

2024) 

Radicado en el Tribunal Electoral de la Ciudad 
de México con el número de expediente   

TECDMX-JEL-265/2024 
 

Resuelto. 
 
El 31 de agosto de 2024, el Tribunal Electoral 
de la Ciudad de México dictó sentencia en el 
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* En el medio de impugnación identificado con el número de expediente IECM-CD06-JE-002/2024, compareció como Tercera Interesada la C. Yuriri Ayala Zúñiga, en su carácter de Diputada 
Electa del Distrito Electoral Local 06. 

 
** En el medio de impugnación identificado con el número de expediente IECM-CD06-JE-003/2024, compareció como Tercero Interesado el C. Edgar Aldo Ornelas Román, en su carácter de 
Representante Propietario del Partido MORENA ante el Consejo Distrital 06 del Instituto Electoral de la Ciudad de México. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

2023-2024, por la indebida 
interpretación de las 
disposiciones legales que 
regulan la asignación de 
Concejalías. 

juicio TECDMX-JEL-265/2024 resolviendo lo 
siguiente: 

 
ÚNICO. - Se confirma en lo que fue materia de 
impugnación, el Acuerdo CD06-ACU-
019/2024, aprobado por el Consejo Distrital 06 
del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
en los términos señalados en la  presente 
sentencia. 
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JUICIOS PARA LA PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS POLÍTICO-ELECTORALES DE LA CIUDADANÍA 



 

10 
 

INSTITITO ELECTORAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO  
 

CONSEJO DISTRITAL 06 
 

 CD06/INF-039/2024 

No 
Expediente 

Consejo Distrital IECM 
 

Parte Actora y personería 
Acto impugnado Materia de la 

Impugnación 
Órgano 

señalado como 
responsable  

Fecha de 
presentación 

Estado procesal 
en el TECDMX 

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
en la Sala Regional  

y 
Sentido de Resolución 

Estado procesal 
Sala Superior 

y 
Sentido de 
Resolución 

1 

IECM-CD06-JLDC-
001/2024* 

 

ALAN CRISTIAN VARGAS 
SÁNCHEZ 

Acuerdo CD06/ACU-
019/2024, por medio 
del cual se realizó la 
asignación de 
Concejalías por 
representación 
proporcional que 
integrarán la Alcaldía 
Gustavo A. Madero y 
se declaró la validez de 
esa elección en el 
Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, 
por la supuesta 
inexacta aplicación de 
las disposiciones 
legales que regulan la 
asignación de 
Concejalías. 

 

Asignación de Concejalías 
por el principio de 
Representación 

Proporcional. 

 

Consejo Distrital 
06 del IECM 

10 de junio de 
2024 

Radicado en el Tribunal Electoral de la 
Ciudad de México con el número de 
expediente   
TECDMX-JLDC-121/2024 
 
Resuelto. 
 
El 31 de agosto de 2024, el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México dictó 
sentencia en el juicio TECDMX-JLDC-
121/2024 Y TECDMXJLDC-143/2024 
ACUMULADOS, resolviendo lo 
siguiente: 

PRIMERO. Se acumula el juicio de la 
ciudadanía TECDMX-JLDC-143/2024 
al diverso TECDMX-JLDC-121/2024, 
conforme a lo establecido en la parte 
considerativa de esta sentencia, en 
consecuencia, se ordena glosar copia 
certificada de la presente sentencia a 
los autos del expediente acumulado. 
 
SEGUNDO. Se MODIFICA el Acuerdo 
del Consejo Distrital 06 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, por el  
que se realiza la asignación de 
concejalías electas por el principio  de 
representación proporcional que 
integrarán la alcaldía Gustavo A. 
Madero y se declara la validez de esa 
elección  en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, identificado con la 
clave CD06/ACU-019/2024, en lo que 

Radicado en la Sala 
Regional Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación  con el número 
de expediente   
SCM-JDC-2295/2024. 
 
 
Resuelto. 
 
El 24 de septiembre de 
2024, la Sala Regional 
Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
dictó sentencia en el 
expediente SCM-JDC-
2295/2024 resolviendo lo 
siguiente: 

PRIMERO. Se acumula el 
juicio SCM-JDC-2295/2024 
al SCMJDC-2284/2024, 
debiendo agregar copia 
certificada de esta 
resolución al expediente 
acumulado. 
 
SEGUNDO. Se confirma la 
sentencia impugnada.  
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fue materia de impugnación, en los 
términos señalados en la sentencia. 
 
TERCERO. Se confirma la constancia 
de asignación expedida por el Consejo 
Distrital 06 del lnstituto Electoral de la 
Ciudad de México, cabecera de 
demarcación en Gustavo A Madero, en 
favor de la fórmula integrada por María 
de Jesús Martínez Bravo y Helena 
Alejandra Sánchez Hernández, como 
concejales propietaria y  suplente, 
postuladas por el Partido Revolucionario 
Institucional, por las consideraciones 
señaladas en la presente resolución. 
 
CUARTO. Se declara la inelegibilidad 
de Aida Estephany Santiago 
Fernández electa para ocupar el cargo 
de concejala de la alcaldía Gustavo A. 
Madero y, por consiguiente, se revoca 
la constancia de asignación de la misma 
para dicho cargo, conforme a lo 
razonado en la sentencia. 
 
QUINTO. Se ordena al Consejo Distrital 
06 del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, cabecera de demarcación en 
Gustavo A. Madero, para que dé 
cumplimiento ordenado en los 
numerales 3, 4 y 5 de la razón SEXTA 
correspondiente al apartado de Efectos 
de la presente sentencia. 
 
 
*El 10 de septiembre de 2024, el 
Tribunal Electoral de la Ciudad de 
México resolvió un INCIDENTE DE 
ACLARACIÓN DE SENTENCIA, en el 
que determinó lo siguiente: 
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“---resulta procedente aclarar que en 
todos los casos que la sentencia dictada 
en el juicio TECDMX-JLDC-121/2024 Y 
TECDMXJLDC-143/2024 
ACUMULADOS señaló el nombre de 
Helena Alejandra Sánchez Hernández, 
deberá entenderse como Helen 
Alejandra Sánchez Hernández. 

 

2 

IECM-CD06-JE-007/2024 

 

BLANCA ESTELA 
CARVAJAL ESPINOSA 

La asignación de 
concejalías relativa a la 
alcaldía Gustavo A. 
Madero realizada por el 
Instituto Electoral de la 
Ciudad de México, en 
la que determinó 
asignar a la C. Aida 
Estephany Santiago 
Fernández como 
Concejal propietaria 

Asignación de Concejalías 
de Representación 

Proporcional e 
inelegibilidad de la 

persona 
concejal designada. 

Consejo Distrital 
06 del IECM 

11 de junio de 
2024 

 
Radicado en el Tribunal Electoral de la 

Ciudad de México con el número de 
expediente   

TECDMX-JLDC-143/2024. 
 

El 28 de agosto de 2024, el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México dictó 
un Acuerdo en el que se tiene a Blanca 
Estela Carvajal Espinosa, en su calidad 
de militante y candidata suplente a la 
concejalía de la alcaldía Gustavo A. 
Madero, promoviendo Juicio para la 
Protección de los Derechos Político-
Electorales de la Ciudadanía, a fin de 
controvertir el acuerdo CD-06/ACU-
19/2024. 

Resuelto. 
 
El 31 de agosto de 2024, el Tribunal 
Electoral de la Ciudad de México dictó 
sentencia en el juicio TECDMX-JLDC-
121/2024 Y TECDMXJLDC-143/2024 
ACUMULADOS, resolviendo lo 
siguiente: 

PRIMERO. Se acumula el juicio de la 
ciudadanía TECDMX-JLDC-143/2024 

Radicado en la Sala 
Regional Ciudad de México 
del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la 
Federación  con el número 
de expediente   
SCM-JDC-2284/2024. 
 
 

Resuelto. 
 
El 24 de septiembre de 
2024, la Sala Regional 
Ciudad de México del 
Tribunal Electoral del Poder 
Judicial de la Federación, 
dictó sentencia en el 
expediente SCM-JDC-
2284/2024 y acumulado 
resolviendo lo siguiente: 

PRIMERO. Se acumula el 
juicio SCM-JDC-2295/2024 
al SCMJDC-2284/2024, 
debiendo agregar copia 
certificada de esta 
resolución al expediente 
acumulado. 
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al diverso TECDMX-JLDC-121/2024, 
conforme a lo establecido en la parte 
considerativa de esta sentencia, en 
consecuencia, se ordena glosar copia 
certificada de la presente sentencia a 
los autos del expediente acumulado. 
 
SEGUNDO. Se MODIFICA el Acuerdo 
del Consejo Distrital 06 del Instituto 
Electoral de la Ciudad de México, por el  
que se realiza la asignación de 
concejalías electas por el principio  de 
representación proporcional que 
integrarán la alcaldía Gustavo A. 
Madero y se declara la validez de esa 
elección  en el Proceso Electoral Local 
Ordinario 2023-2024, identificado con la 
clave CD06/ACU-019/2024, en lo que 
fue materia de impugnación, en los 
términos señalados en la sentencia. 
 
TERCERO. Se confirma la constancia 
de asignación expedida por el Consejo 
Distrital 06 del lnstituto Electoral de la 
Ciudad de México, cabecera de 
demarcación en Gustavo A Madero, en 
favor de la fórmula integrada por María 
de Jesús Martínez Bravo y Helena 
Alejandra Sánchez Hernández, como 
concejales propietaria y  suplente, 
postuladas por el Partido Revolucionario 
Institucional, por las consideraciones 
señaladas en la presente resolución. 
 
CUARTO. Se declara la inelegibilidad 
de Aida Estephany Santiago 
Fernández electa para ocupar el cargo 
de concejala de la alcaldía Gustavo A. 
Madero y, por consiguiente, se revoca 
la constancia de asignación de la misma 
para dicho cargo, conforme a lo 
razonado en la sentencia. 

SEGUNDO. Se confirma la 
sentencia impugnada.  
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* En el medio de impugnación identificado con el número de expediente IECM-CD06-JLDC-001/2024, comparecieron como Terceras Interesadas las ciudadanas María de Jesús Martínez 
Bravo y Helen Alejandra Sánchez Hernández, en su carácter de Concejal Propietaria y Suplente, respectivamente. 

 

 
QUINTO. Se ordena al Consejo Distrital 
06 del Instituto Electoral de la Ciudad de 
México, cabecera de demarcación en 
Gustavo A. Madero, para que dé 
cumplimiento ordenado en los 
numerales 3, 4 y 5 de la razón SEXTA 
correspondiente al apartado de Efectos 
de la presente sentencia. 
 


